CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL – COMUNICADO
	El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en sesión celebrada en la fecha, ante la difusión propalada por un medio de comunicación,  acordó hacer de conocimiento de la opinión pública lo siguiente:

Primero.- Conforme lo establece el artículo 82°, inciso 17, del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial tiene como función supervisar la conservación y buen recaudo de los bienes incautados cuya libre disposición está supeditada a la resolución de los procesos penales, conforme a ley.

Segundo.- Mediante resolución de fecha 28 de noviembre del año próximo pasado dispuso, ante la carencia de locales propios, que en los inmuebles entregados en uso al Poder Judicial por la Comisión de Administración de Bienes Incautados y Decomisados (COMABID), que reúnan las condiciones adecuadas, se desarrollen actividades de adiestramiento y capacitación académica destinados a magistrados y personal auxiliar de este Poder del Estado, las mismas que se efectuarán progresivamente, comenzando por los Jueces de Paz del Distrito Judicial de Cañete, cuyos locales se vieron seriamente afectados como consecuencia del sismo producido el día 15 de agosto último; delegándose al señor Presidente del Poder Judicial a dictar las medidas pertinentes para su ejecución. 

Tercero.- Respaldar la gestión del señor Presidente del Poder Judicial, doctor Francisco Távara Córdova, la misma que está orientada en mejorar permanentemente el servicio de administración de justicia, rechazando la información televisiva por la cual se distorsionó la visita de inspección efectuada a uno de estos inmuebles ubicado en la Manzana 17, Lotes 3, 4 y 18 de la Playa Los Lobos, Distrito de Cerro Azul, Provincia de Cañete, cedido en uso por la Comisión de Administración de Bienes Incautados y Decomisados (COMABID)

Lima, 31 de enero del 2008
Luis Alberto Mera Casas
Secretario General del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial
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